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Guayaquil: Gral. Illingworth 108 y Malecón Simón Bolívar

RESOLUCIÓN DE DELEGACIÓN

Que, el artículo 238 de la Constituciónde la República del Ecuador,establece que los gobiernosautónomos descentralizadosgozarán de autonomía política,administrativa y financiera, y seregirán por los principios desolidaridad, subsidiariedad,equidad interterritorial,integración y participaciónciudadana, determinando queconstituyen gobiernos autónomosdescentralizados, entre otros, losconsejos provinciales;
Que, el artículo 227 de la Constituciónde la República del Ecuador,establece que la administraciónpública constituye un servicio a lacolectividad que se rige por losprincipios de eficacia, eficiencia,calidad, jerarquía,desconcentración,descentralización, coordinación,participación, planificación,transparencia y evaluación;

Que, el artículo 40 del Código Orgánicode Organización Territorial,Autonomía y Descentralizaciónestablece que los gobiernosautónomos descentralizadosprovinciales son personas jurídicasde derecho público, con autonomíaadministrativa, política yfinanciera;
Que, el inciso segundo del artículo 252de la Constitución de la Repúblicadel Ecuador, establece que quienejercerá la máxima autoridadadministrativa en cada provinciaserá el Prefecto;
Que, el señor Jimmy Jairala Vallazza enelecciones generales fue elegidopara ejercer el cargo de PrefectoProvincial del Guayas ydebidamente posesionado por elConsejo Nacional Electoral;
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Que, el numeral 4 del artículo 1 de laLey Orgánica del Sistema Nacionalde Contratación Pública estableceque el Sistema Nacional deContratación Pública, y determinalos principios y normas pararegular los procedimientos decontratación para la adquisición oarrendamiento de bienes,ejecución de obras y prestación deservicios, incluidos los deconsultoría, que realicen lasentidades que integran el RégimenSeccional Autónomo;
Que, el numeral 16 del artículo 6 de laLey Orgánica del Sistema Nacionalde Contratación Pública estableceque la máxima autoridad es quienejerce administrativamente larepresentación legal de la entidadcontratante, y que para efectos deesta Ley, en los consejosprovinciales, la máxima autoridadserá el Prefecto;
Que, de conformidad con la letra j) delartículo 50 del Código Orgánico deOrganización Territorial,Autonomía y Descentralización, lecorresponde al Prefecto Provincial,entre otras cosas, delegaratribuciones y deberes afuncionarios, dentro del ámbito desus competencias;
Que, el artículo 23 de la Ley Orgánicadel Sistema Nacional deContratación Pública, estableceque antes de iniciar unprocedimiento precontractual, deacuerdo con la naturaleza de lacontratación, la entidadcontratante deberá contar con losestudios y diseños completos,

definitivos y actualizados, y demásdocumentación habilitantedebidamente aprobar por lasinstancias correspondientes. Losestudios y diseños incluiránobligatoriamente como condiciónprevia a su aprobación e inicio delproceso precontractual, el análisisde desagregación tecnológica;
Que, mediante Resoluciones Nos. RE-

INCOP-2013-0000095 de fecha26 de julio de 2013 y RE-SERCOP-2014-00008 de fecha 28 de abrilde 2014 la máxima autoridad delINCOP, ahora SERCOP seexpidieron algunas regulacionescon relación a la aplicación,metodología y verificación decumplimiento de los resultados delos estudios de desagregacióntecnológica.
Que, el artículo 2, Aprobación de losEstudios de DesagregaciónTecnológica- de la Resolución No.

RE-INCOP-2013-0000095 defecha 26 de julio de 2013 estableceque “Las máximas autoridades de
las entidades contratantes o sus
delegados,” en forma previa aconvocar a un procedimiento decontratación de obras cuyopresupuesto referencial sea igual osuperior al monto correspondientea licitación de obras, aprobarán losestudios de desagregacióntecnológica a través de undocumento que será publicadocomo información relevante en elportal institucional del SERCOP”;(LO SUBRAYADO MECORRESPONDE)
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Que, de acuerdo con el artículo 4 delReglamento a la Ley Orgánica delSistema Nacional de ContrataciónPública, en aplicación a losprincipios de DerechoAdministrativo, son delegablestodas las facultades previstas parala máxima autoridad, tanto en laLey Orgánica del Sistema Nacionalde Contratación Pública como ensu Reglamento General, auncuando no conste en dichanormativa la facultad dedelegación expresa. La resoluciónque la máxima autoridad emitapara el efecto, determinará elcontenido y alcance a ladelegación;
Que, mediante Oficio No. 1086-

DIRDRA-2016, de 26 de mayo de2016, el Director Provincial deRiego, Drenaje y Dragas,economista Nicanor Moscoso Pezo,solicita al infrascrito la aprobaciónde los estudios de desagregacióntecnológica del proyecto
“DRAGADO DE LA II FASE Y
DISPOSICIÓN DE SEDIMENTOS
DE LOS ALREDEDORES DEL
ISLOTE EL PALMAR, EN LA
PROVINCIA DEL GUAYAS”;En uso de las atribuciones y facultadeslegales y reglamentarias.

RESUELVE

Art. 1.- Delegar al Director Provincial deRiego, Drenaje y Dragas, economistaNicanor Moscoso Pezo, para que apruebelos informes que contienen los estudiosde desagregación tecnológica delproyecto “DRAGADO DE LA II FASE Y
DISPOSICIÓN DE SEDIMENTOS DE LOS

ALREDEDORES DEL ISLOTE EL
PALMAR, EN LA PROVINCIA DEL
GUAYAS”, al amparo de lo señalado laResolución RE-INCOP-2013-000095 defecha 26 de julio de 2013 y su reformaconstante en la Resolución No. RE-
SERCOP-2014-00008 del 28 de abril de2014.
Art. 2.- La función que cumpla de acuerdoa esta delegación será en calidad deDelegado de la Máxima Autoridad delGobierno Provincial del Guayas, deconformidad con la normativa deContratación Pública y las normas deDerecho Administrativo vigentes.
Art. 3.- El Delegado ejercerá la atribucióncontenida en esta resolución con la mayordiligencia, en apego a lo dispuesto en elordenamiento jurídico ecuatoriano.
Art. 4.- Disponer que la DirecciónProvincial de Compras Públicas delGobierno Provincial del Guayas, proceda apublicar la presente Resolución en elPortal de Compras Públicas.
Art. 5.- Encargar a la Dirección Provincialde Secretaría General, la publicación de lapresente Resolución a través de la GacetaOficial del Gobierno Provincial del Guayas.
Art. 6.- Esta resolución entrará envigencia a partir de la fecha desuscripción y subsistirá únicamente hastaque se cumpla con la función delegada,esto es, la aprobación de los estudios dedesagregación tecnológica del proyecto ysus publicaciones en el portal de compraspúblicas, por intermedio de la DirecciónProvincial de Compras Públicas.Dado y firmado en el despacho del señorPrefecto Provincial del Guayas, a los
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veintiséis días del mes de mayo del añodos mil dieciséis.
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CONSIDERANDO

el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador, e$ablece que los gobiernos
autónomos descentrallzados gozarán de autonomía política, administrativa y flnanciera, y se
regirán por los prlncipios de solidaridad, subsidlariedad, equldad interterritorial, integración
y - particlpación ciudadana, determinando que constituyen gobiernos autónomos
descentralizados, entre otros, los consejos provinciales ;

el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe que la

administración pública constituye un serv¡cio a la colectivldad que se rige por los prlnclplos

de eficacia, eficiencia, calidad, Jerarquía, desconentración, descentralización, coordinación,
pa rticipaclón, pla nlflcación, transpa rencia y eva I uación ;

el artículo 40 del Código Orgánlco de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
establece que los goUlernoJautónomos descentralizados provinclales son personas jurídicas

de derecho público, con autonomía administrativa, política y financiera;

el lnciso segundo del artículo 252 de la Constituclón de la República del Ecuador, establece
que quien áercerá la máxima autoridad admlnistratlva en cada provlncla será el Prefecto;

el señor Jimmy Jalrala Vallazza en elecciones generales fue elegido para eJercer el cargo de
prefucto de l¿ provtncia del Guayas y debidámente posesionado por el Conseio Nacional

Electoral;

el numeral 4 del artículo L de la Ley Orgánica del Sisterna Nacional de Contratación Pública

establece el Ststema Nacional de Contratación Pública, y determina los principios y norma§

para regular los procedimientos de contratación para la adquisiclón o. arrendamiento de

6¡"""t, á"iucién'de obras y prestación de servicios, incluidos los de consultoría, que

realicen lás entldades que integrán et Regimen Seccional Autónomo;

el numeral 16 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública

"rirUf"l" 
que la máxtma autoridad-es {uien ejerce adrninistrativamente la representacién

bd;l d* ia ;niiOaO contratante, y que paia efectos de esta Ley, en los consejos provinciales,

la máxima autoridad será el Prefecto;

de conformidad con la letra j) del artículo 50 del Código Orgánico de Organización Territorial,

Áutonomia y Descentraltzaéión, le corresponde al Prefecto Provincial, entre otras cosas,

Oáf"gr. atribuciones y deberes a funcionarios, dentro del ámbito de sus competencias;

el artículo 23 de la tey Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, establece que

antes de iniciar un'proiedimlento precontractual, de acuerdo a la naturaleza de la

ioniiaaáOn, la entida? contratante deberá contar con los estudios y diseños. completos,

ñfññirdl u.trálráJor, v oárnás áocumentación habilitante debldamente aprobada por las

instancias correspondientás. Los estudios y diseños incluirán obligatoriamente como

io;.ffiñ t¿rb-" * -áp.uii¡oñ e iniciá del proc€so contractual, el análisis de

desag regaclón tecnológica ;

mediante Resoluciones Nos. RE-INCOP-2013-OOOOO95 de fecha 26 de Julio de 2013 v RE'

seiCoi-2014-0000t4e ie ¿e abrit de 2014 la máxima autortdad delINC0P, ahora sERcoP

se expidleron algunas regulaciones con relación a la aplicación, metodología y verificaclón de

ir*-i,i¡riátto Oilos resu'ítados de los estudlos de deságregacién tecnologica;

eue, el artículo 2, Aprobación de los Estudios de Desagregación Tecnológica- de la Resolución

No. RE-INGOP-2O13-OO0OO95 ¿e reJna 26 de ¡útiode 2013 establece que * La§ máxifia§.
4'Ye-
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autorldades de las entidades mntratantes o sus delegados en forma previa a ffinvocar a un
procedlmienta de contratación de obras cayo presupuesto referencial sea igual o superior al
monto correspondlente a licitación de obras, aprobarán los estudios de desagregación
tecnológica a través de un documento que será publicado como infarmactón relevánté en et
portal institucional del SERCOP'; (LO SU8R,AYADO ME CORRESPONDE)

Que, de acuerdo con el artículo 4 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sístema Nacional de
Contratación Pública, en aplicación a los principios de Derecho Administrativo, son
delegables todas las facultades previstas para la máxima autoridad, tanto en la Ley Orgánica
del Sistema Nacional de Contratación Pública como en su Reglamento General, aún cuando
no conste en dicha normativa la facultad de delegación expresa. La resolución que la
máxima autoridad emita para elefecto, determinará elcontenido y alcance de la delegación;

Que, mediante oficio No. 1O86-DIRDRA-2016, de 26 de mayo de 2016, el Director Proüncial de
Riego, Drenaje y Dragas, economista Nicanor Moscoso Pezo, solicita al infrascrito la
aprobación de los estu$ios de desagregaclón tecnológica del proyecto "DRAGADO DE LA II
FASE Y DIÍiPOSXCTóN OE §EDU{ENTOS DE IbS nr.ÉeDEDoREs DEL x§LoTE EL
pALMAR, EN t-f pROVINCIA DEL GUAYAS ".

En uso de sus atribuciones y facultades legales y reglamentarias,

RE§UELVE

Art. l.-Delegar al Dlrector Provincial de Riego, Drenaje y Dragas, economista Nicanor Moscoso
Pezo, para que apruebe los informes que contienen los estudios de desagregación tecnologica del
PTOYCCTO 

*DRAGADO DE LA II FASE Y DISPOSICIÓN DE SEDIMENTOS DE LOS
ALREDEDORE§ DEL ISLOTE EL PALt¡lA& EN lá PROVINCIA DEL §UAYA§ ", al amparo de lo
señalado la Resolución No. RE-INCOP-20f3-000095 de fecha 25 de julio de 2013 y su reforma
constante en la Resolución No. RE-SERCOP-2O14-00OO8 del 28 de abril de 20L4,

Art. 2.- La función que cumpla de acuerdo a esta delegación será en calidad de Delegado de la
t"láxima Autoridad del Gobierno Provincial del Guayas, de conformidad con la normativa de
Contratac¡ón Pública y las normas de Derecho Administrativo vigentes.

Art,s.- El Delegado ejercerá la atrlbución contenida en esta resolución con la mayor diligencia, en
apego a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico ecuatoriano.

Art. 4,- Dlsponer que la Dirección Provincial de Compras Públicas del Gobierno Provincial del
Guayas, proceda a publicar la presente Resolución en el Portalde Compras Públicas.

Art. 5.- Encargar a la Dirección Provinclal de Secretaría General, la publicación de la presente
Resolución a través de la Gaceta Oficialdel Gobíerno Provincial del Guayas.

Art. 6,- Esta resolución entrará en vigencia a part¡r de la fecha de suscripcíén y subsistirá
únicarnente hasta que se cumpla con la función delegada, esto es, la aprobación de los informes de
los estudios de desagregación tecnológica del proyecto y sus publicaciones en el portal de compras
públicas, por intermedio de la Dirección Provincial de Compras Públicas.

Dado y firmado en el despacho del señor Prefecto Provincial del Guayas, a los veintiséis días del
mes de mayo del año dos mll dieciséis.

VALLAZZA
DEL GUAYAS
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